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ALCALDIA MAYOR 

DECRETO NO._ 	 DE 11 ABR 2019 
"Por el cual se reglamentan los numerales 5, 6, 7, 8, 9, 10 y  11 del artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004- Plan de 

Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C, y se dictan otras disposiciones" 

ANEXO No. 1 
CARPA RETRÁCTIL 
Elemento que se dispone para generar sombra, cubrir de la 
intemperie y configurar el espacio correspondiente al antejardin 
de manera temporal. 

tma 	 - 
CARPA 	.~a, 	 Mi, 	MhL 	 Más. 

	

REIaACTIL- Pcmero. 23m 4m 	5m 	 3m 
-. 	Wilo 

CONDICIONES ESPECIALES 

La extensiónycobestura de la carpa retráctil no puede superar el área del antejardkt 

En niigún caso la dura libre del punto de adosamiento de la cama retrácU en muro de 
fachada puede superar el antepecho del nivel hmeáatamente superior. 

La caspa retiácti debe soportar su estructura y mecanismo adosados a la fachada por lo 
cual no se pueden generar pasales o estuictirasverUcale, sobre el irea del antejardh. 

Las arpas deberán cumplfr con la nomiatMdadvlgente de pubicidad exterlorvlsual. 

E diseño de la cama retráctil debe verificar que su justalaclón no genera lnwacto sobre el 
elemento no estnictusal de fachada de que trata el captulo AS de la NSR-10 
para lo cual se alegará el memorial de responsabIlidad del IngenIero a cargo de su 
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ANEXO No. 1 

SEPARADOR 
Elemento que se dispone para separar de manera temporal el 
área del antejardín y el andén. 

-: El zócalo debe cumplir 

Metal 05 ni . lafuncionde matera 
- 	- 

- 

. de en todos los casos. la 
ZÓCALO Ma era, 	1.4 m d

el 
. 	m 

nivel vegetación debe tener 
- 	. Palimero del una altura máxima de 

andén. 1.4 ni desde el nivel 
del andén. 

- 
1.8 m Las dimensiones 

desde para los paneles 
SEPARADOR, PANEL Vidrio 	1.4 m 0.5 m 	el nivel de vidrio incluyen 

-; 
del la estructura de 

- 	- 
andén. soparte. 

Lavegetacn 
ZÓCALO 

+ De acuerdo a los iBm debe tener una 
PANEL DE determinados para 

1.4 ni 
desde 

0.5 m 	el niv altura máxima de 

VIDRIO 
cada emento 

del 1.4 m desde el 
indivdual, andén, nivel del andén. 

En todas los casos se deberá garantizar la visibilidad peatonal a una altura de 1.4 ni desde el nivel del andén. 
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ANEXO No. 1 

PLATAFORMA REMOVIBLE 
Elemento con superficie horizontal y Nana, elevado sobre el 
suelo que se dispone para nivelación temporal de la superficie 
del antejardin. 

PLATAFORMAS REMOVIBLES 	 vARIABLE 

COtIDICIONES ESPECIAlES 

cuando la pendenle del ante]ardln sea mayor al 5% sobre el tente del prefo se poóán adeojar superácies 
tenco/eles para regularizar el nivel de la superficie del pIso y habflar la locateaclón de mobáiario en el 
antejardin. 

La nivelación puede darte a brvés de platafon,,., removibles que en nk,gún caso pueden tener cerramiento 
'penrtanente nl superar el área del antelardln. 

la Imagen es k,rjcativa, el Sello de las tarimas deberá solucionar las pendonees extentes en cualquier 
sentido, siendo la única condeión que se mantenga un acceso universal cootFuo desde el nivel del andtn en un 

tancho no menor a 1.2 m, Ibre de mobilarlo, elementos de separación u cbstáculos para garandzar la 
taccestblidad universal al prelo a través del antejardln. 

El disefio de las plataformas debe ser fáclkncnte desar,nable con superficies antldeslteantes 

la platefoerna removrle debe solucionar únicamente el desnivel existente ente el anden y el antejardk, y tiene 
como propósito dar estsbtidad al mobllartoy seguridad a las personas. 

En caso de que se requiera complementar el uso lempont del antejardin con ciclo-parqueaderos se poctán 
ksstalar los adoptados por la carilla de mobliarlo urbano vigente, en cuyo caso la ocupación de ¿slos y de las 
bicicletas no pSI iwadir el área del anden. 
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